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REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

CONCEJO MUNICIPAL 

SANTO DOMINGO DE SILOS

ACUERDO No.   016

(Silos, mayo 31 de 2004)

“POR EL CUAL SE  ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2004 – 2007”

EL  HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO DE SILOS N.S., En uso de sus facultades legales y constitucionales, especialmente las conferidas en el articulo 313 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 136/94, Ley 617/00, Ley 715/00 y,

CONSIDERANDO

Que el numeral 2 del articulo 313 de la Constitución Política establece que corresponde a los Concejos adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social.

Que el articulo 74 de la Ley 136 de 1994 establece que el tramite y aprobación del Plan de Desarrollo Municipal debe sujetarse a lo que disponga la Ley Orgánica de Planeación.

Que el articulo 339 de la Constitución Política, determina la obligatoriedad municipal  en la adopción del Plan de Desarrollo.

Que el articulo 342 de la Constitución Política, prevé que en la adopción del Plan de Desarrollo se debe hacer efectiva la participación ciudadana en su elaboración.

Que la Ley Orgánica del Plan de desarrollo establece el procedimiento que deberá seguirse para la elaboración del Plan de Desarrollo y determina con fin, entre otros objetivos, el de garantizar el uso eficiente de los recursos y del desempeño adecuado de las funciones que corresponden al municipio.

Que el Alcalde de Municipio de Silos en concordancia con el Articulo 259 de la Constitución Política, presento al inscribir como candidato un programa de gobierno a ejecutar durante el periodo comprendido entre  el 1 de Enero del 2004 al 31 de Diciembre del año 2007.

Que la administración Municipal bajo la coordinación de la Secretaria de Planeación Municipal, adelanto el proceso de formulación del Plan de Desarrollo Municipal del  periodo comprendido entre el 2004 – 2007.

ACUERDA

Articulo 1°
Apruébese y adóptese el Plan de Desarrollo para el Municipio de Silos periodo entre 2004 - 2007, el cual consta de dos partes fundamentales, una parte general de carácter estratégico y el plan de inversiones de carácter  operativo, el cual es presentado por iniciativa del Ejecutivo Municipal.

Articulo 2°
El Plan de Desarrollo que aquí se adopta será la guía de la presente Administración Municipal en cumplimiento del PROGRAMA DE GOBIERNO propuesto y servirá de instrumento y soporte para la obtención de recursos, aportes y cofinanciación de entidades internacionales, nacionales, regionales departamentales y locales.

Articulo 3°
El Plan de Desarrollo Municipal presenta los objetivos, las metas, las estrategias  y prioridades  de acción Municipal de la política económica, social, ambiental y de obras publicas y planeación, que será desarrollada por la presente Administración.

Articulo 4°
El Plan de Desarrollo esta fundamentado en los principios generales que rigen las actuaciones de las autoridades nacionales, regionales y territoriales en materia de Planeación. Estos principios son: Autonomía, Prioridad del Gasto Publico Social, Continuidad, Participación Ciudadana, Sustentabilidad Ambiental, Desarrollo Económico, Procesos de Planeación, Eficiencia, Eficacia, Viabilidad y Coherencia.

Articulo 5° 
El municipio de Silos, buscara el desarrollo social, el desarrollo económico, la Protección Ambiental y el Fortalecimiento Institucional a través de los siguientes programas contenidos en el presente Acuerdo.
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1. UBICACIÓN
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El Municipio de Santo Domingo de Silos se encuentra ubicado al Nororiente de Colombia y esta situado a los  7° 13’  de latitud Norte y 72° 46 de longitud Occidental, formando parte del Área Territorial del Departamento Norte de Santander. (Ver mapa 1).

Una característica  sobresaliente de su posición   geográfica es su ubicación en el llamado Nudo de San turban sobre la Cordillera Oriental, lo que le permite poseer una gran parte de su extensión en páramos y una gran oferta hídrica que confluye a las cuencas del Catatumbo y el Orinoco.

El área territorial del municipio es de 381,96 Km2, lo que equivale a 0,0335% de la superficie total del país.

De los 40 municipios que conforman el Departamento, Silos ocupa el lugar 17 por extensión y el sitio 24 de acuerdo con el tamaño poblacional. El 1.40% de la extensión territorial del departamento corresponde al municipio de silos.

El Municipio limita al Norte con los municipios de Mutiscua y Cácota, al oriente con Chitagá y al Sur y Occidente con Santander. Los límites con los municipios vecinos fueron acordados a través de actas de deslindes firmadas en 1969 y en las cuales se define la  configuración geográfica del territorio, mostrada en la tabla 11.

2.  Presentación
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El Municipio como ente territorial debe tener la función básica de la planificación del desarrollo económico, social y ambiental de su jurisdicción, esta acción permite al Municipio transformarse periódicamente, teniendo como objetivo la eficacia y eficiencia en todas sus ejecuciones, con la meta última de garantizar el bienestar de sus habitantes.

La planificación como una actividad continua, permite reducir el número de equivocaciones en decisiones tomadas con ligereza y por intuición.

El propósito de este documento es poner a disposición de los nuevos alcaldes una herramienta de gestión que contribuya al cumplimiento de los mandatos a que obliga la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo – Ley 152 de 1994, que fija los procedimientos y mecanismos para la elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los planes de desarrollo, y que a su vez servirá como un instrumento guía para la acción de las instituciones públicas y privadas del Municipio.

3. Obligatoriedad De La Nación Y Las Entidades Territoriales De Elaborar Planes De Desarrollo

Establece la Constitución Política de Colombia en el artículo 339, que “habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por una parte general y un Plan de Inversiones. En la parte general se señalarán los propósitos y objetivos de largo plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política económica, social y ambiental del Gobierno. El Plan de Inversiones Públicas, contendrá los presupuestos plurianuales de los principales programas y proyectos de Inversión Pública Nacional y la especificación de los recursos financieros requeridos para su ejecución.

Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada entre ellas y el Gobierno Nacional, planes de desarrollo con el objeto de asegurar el uso eficiente que les haya sido asignados por la Constitución y la Ley. Los planes de las entidades territoriales estarán conformados por una parte estratégica y un plan de inversiones de mediano y corto plazo”.

4. Desarrollo Legislativo

· LEY 715 DE 2.002. Distribución de Competencias y Recursos. 

· LEY 99 DE 1993. Medio Ambiente. 

· LEY 152 DE 1994. Ley Orgánica de Plan de Desarrollo. Establece el sistema nacional de planeación, los principios, las autoridades e instancias de planeación y el procedimiento de elaboración, aprobación, ejecución, evaluación y seguimiento de los planes de desarrollo.

· LEY 38 DE 1989. Ley Orgánica de Presupuesto. Crea el Banco de Proyectos Nacional BPIN. 

· LEY 9 DE 1989. Reforma Urbana, anterior a la Constitución. Se encuentra vigente, la Ley 388 de 1997 la modificó pero no la derogó.

· DECRETO No. 919 DE 1989. Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres. 

· DECRETO 2132 DE 1992. Cofinanciación. 

· LEY 134 DE 1994. Mecanismos de participación ciudadana. Crea los espacios de participación ciudadana y reglamenta la Ley 131 de 1994.

· LEY 388 DE 1997. Desarrollo Territorial.  La Ley define la obligatoriedad de los Municipios de elaborar los planes de ordenamiento territorial.

· LEY 100 DE 1993. Seguridad Social. 

· LEY 101 DE 1993. Ley Agraria. Por el cual se estimula la participación de los productores agropecuarios y pesqueros a través de sus organizaciones, también plantea la creación de los Consejos Municipales de Desarrollo Rural.

· LEY 115 DE 1994. Ley General de la Educación. Señala las normas generales para regular el servicio público de la educación. Financiación de la educación estatal.

· LEY 136 DE 1994. Ley de Régimen Municipal. Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los Municipios.

· LEY 141 DE 1994. Fondo de Regalías. Se regula el derecho del Estado de percibir regalías por la explotación de recursos naturales no renovables, se establecen las reglas para su liquidación y distribución.

· LEY 142 DE 1994. Régimen de Servicios Públicos. Por la cual se establece el régimen de servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones.

· LEY 160 DE 1994. Sistema Nacional de Reforma Agraria. Orientada hacia el desarrollo rural campesino, y sus posibilidades de acceder a la tierra.

· LEY 181 DE 1995. Ley del Deporte. Por medio de la cual se dictan las disposiciones para el fomento del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre y se crea el Sistema Nacional del Deporte.

· LEY 344 DE 1996. Ley de racionamiento del gasto público. Se determinan los porcentajes de transformación del situado fiscal (recursos de oferta) a subsidios en salud a la población (recursos vía demanda) para los años 1997, 1998 y 1999.

· LEY 358 DE 1997. Ley de Capacidad de Endeudamiento. Modifica el endeudamiento de los Municipios cuyo monto debe establecerse de acuerdo con la capacidad de pago de cada sector.
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Plan de Desarrollo Municipal

El Plan de Desarrollo Municipal es un plan de gestión, un instrumento sencillo, preciso y sintético, definido para orientar la acción de la administración municipal en los 4 años del período de gobierno respectivo, reflejando:

1. La problemática que afecta al Municipio.

2. Procedimiento para resolver los problemas planteados.

3. Examinar e identificar los recursos con que se cuenta para lograr las soluciones.

4. Plantear los mecanismos que va a utilizar para el cumplimiento de las metas propuestas y para orientar la acción de la administración municipal en los tres años del periodo respectivo de gobierno.

El Plan de Desarrollo Municipal debe partir del Programa de Gobierno actual, sin excluir los aspectos importantes del anterior plan de gobierno, y de los resultados obtenidos de un proceso de planeación concertado entre los diversos actores de la población local.

El documento del Plan debe concertarse en una guía para la acción de las Instituciones públicas y privadas del Municipio, donde se establezcan los objetivos de desarrollo del Municipio, las metas que se pretenden alcanzar y los medios y recursos técnicos, financieros y humanos requeridos.
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6.  EJE SOCIAL


VISION:  
Fortalecer la infraestructura física del municipio para mejorar las condiciones de movilidad y habitabilidad de sus gentes, permitiéndoles mejorar sus ingresos y por ende su nivel de vida.
OBJETIVO:  
Desarrollar programas que le permitan realizar proyectos que den como resultado el bienestar social de la comunidad del Municipio de Silos, enmarcados dentro de los siguientes planes:
6.1 Planeación en Salud.

6.2 Infraestructura.

6.3 Planeación Educativa.

6.4 Planeación Cultural y Fortalecimiento del Turismo.

6.5 Planeación en Recreación y Deportes.


6.1  Planeación En Salud

OBJETIVO:  
Mejorar las condiciones de salubridad, de toda la comunidad del Municipio de Silos, optimizando los recursos provenientes del SGP, para lograr objetivos concretos que nos permitan aumentar nuestros actuales índices de servicio a la comunidad en aspectos como:  cobertura de ARS, atención al adulto mayor y violencia intrafamiliar, entre otros como fundamentos de una política, social.
SITUACIÓN ACTUAL:  El Municipio de Silos presenta, un gran número de problemas de tipo endémico y congénito, ocasionado en gran parte por el mal uso que se le da a los agroquímicos, de igual manera se hace necesario orientar los recursos P.A.B con el fin de atender a la población del Municipio, siguiendo los lineamientos de ley, que nos permitan cubrir el 100% de las personas con los programas de atención y prevención.

De igual manera se hace necesario, buscar los mecanismos que permitan aumentar la cobertura del régimen contributivo para cubrir las necesidades de las personas menos favorecidas.


Se lograra a través de los siguientes proyectos:

6.1.1  Promoción y Prevención.

6.1.2  Asistencia Rápida y Oportuna.

6.1.3  Cobertura  (Aseguramiento, Vigilancia y Control).

6.1.4 Aseguramiento Alimenticio.

6.1.5 Programa de Atención a los discapacitados.

6.1.6  Programa de Salud Reproductiva y Madres Gestantes.

6.1.7  Programa de Prevención de la Violencia Intrafamiliar y Maltrato Infantil.

6.1.8  Programa de Prevención de consumo del alcohol y sustancias sicoactivas.
6.1.9 Atención al Menor.








6.2  Infraestructura


OBJETIVO:  
Mejorar las condiciones de movilidad para garantizar una circulación segura y continua, que disminuya los tiempos de recorrido y los costos en los fletes por la carga de los productos, logrando de esta manera mejores dividendos para los productores, que se reflejara en el aumento de la calidad de vida de sus habitantes.
SITUACIÓN ACTUAL:  El Municipio de Silos cuenta con una red secundaria de la cual solo tiene pavimentados 5 Km., así mismo su red terciaria se encuentra en su mayoría a nivel de razante  (terreno natural), en épocas de invierno sufre un gran deterioro lo que dificulta el transito por ellas.

Existe la necesidad de adelantar en el Municipio programas de adquisición de vivienda de interés social y mejoramiento de las actuales, ya que existen familias que están viviendo en condiciones poco aptas y por otra parte su capacidad económica no les permite adquirir una vivienda propia.


En cuanto al recurso hídrico se requiere hacer obras de adecuación y mejoramiento de todos los sistemas existentes, evitando así el mal uso que en la actualidad se le esta dando, de igual manera es necesario descontaminar las fuentes hídricas para mantener el recurso y evitar las enfermedades que proliferan por esta situación.

Existen zonas en el municipio que requieren la articulación de obras que mitiguen los riesgos, que puedan ocasionarse por las condiciones atmosféricas, siendo entre otras necesarias obras de manejo de causes de ríos, reforestaciones y manejo de aguas lluvias.

El Municipio ve con necesidad poder articular una red de comunicaciones que le permita estar en contacto no solamente con el gobierno central sino con el departamental y nacional, ya que en la actualidad los servicios que se prestan tienen una baja cobertura y poca calidad.

Se lograra a través de los siguientes proyectos:

6.2.1  Fortalecimiento de la malla vial rural.

6.2.2  Fortalecimiento de la malla vial urbana.

6.2.3  Agua Potable y Saneamiento Básico.

6.2.4  Electrificación.

6.2.5  Comunicaciones.

6.2.6  Vivienda.

6.2.7  Atención y Prevención de Desastres.

6.2.8   Equipamento Municipal.










6.3  Planeación Educativa

OBJETIVO:  
Garantizar la permanencia dentro del sistema educativo, mediante el desarrollo de programas que permitan mejorar la calidad, ampliando la cobertura con equidad social.

SITUACIÓN ACTUAL: 
El actual sistema de participaciones que designa los recursos que debe utilizar el Municipio en este sector cambiaron con relación al año anterior, por lo cual se hace necesario aumentar los índices de cobertura e ingresar el mayor numero de jóvenes al Sistema Educativo, para poder solucionar los problemas de mantenimiento, adecuación y construcción de estos centros, de igual manera por la misma geografía del Municipio es necesario buscar las estrategias que nos permitan garantizar un transporte escolar adecuado con seguridad. 


Se lograra a través de los siguientes proyectos:

6.3.1   Fortalecimiento de la Gestión Educativa.

6.3.2   Ampliación de la Cobertura.

6.3.3 Reorganización del recurso humano e infraestructura física.






 6.4  Planeación Cultural Y Fortalecimiento Del Turismo 


OBJETIVO:  
Rescatar el valor cultural del Municipio de Santo Domingo de Silos y desarrollar una cultura de autoprotección del legado cultural dejado por sus fundadores, siendo la ciudad mas antigua del Norte de Santander.

SITUACIÓN ACTUAL:  El Municipio de Silos tiene  un  gran potencial turístico, histórico y cultural siendo el municipio mas antiguo del departamento y además su geografía es propicia para realizar el ecoturismo, pero la falta de preparación y recursos, han ocasionado que esta fortaleza se convierta día a día en una frustración para los habitantes del municipio, ya que no pueden explotar este sector con la eficacia que les permitiera mejorar sus ingresos y por ende mejorar su calidad de vida y la de sus familias.
Se lograra a través de los siguientes proyectos:

6.4.1  Gestión Administrativa.

6.4.2  Desarrollo de lo Histórico – Cultural.

6.4.3  Desarrollo del Turismo Ecológico.




 6.5  Planeación en Recreación y Deportes 


OBJETIVO:  
Lograr que de paso a una cultura lúdico-deportiva que represente los anhelos e inquietudes de la población, propiciando cambios estructurales en la planificación, organización y ejecución del deporte.
SITUACIÓN ACTUAL:  La falta de programas continuos que garanticen una formación deportiva y recreación sana, han ocasionado que no exista en el municipio una cultura del deporte como método de recreación, por el contrario la mayoría de los habitantes del municipio dedican su tiempo libre al juego de billar y otras distracciones que se combinan con el consumo de sustancia alcohólicas, que poco a poco van degradando la situación social del individuo.

Por otra parte la falta de recursos de inversión, han ocasionado que la poca infraestructura deportiva se este deteriorando y no sea utilizada en su totalidad, de otra parte existen sectores poblados donde no se cuenta con parques o escenarios deportivos que la permitan a la comunidad gozar de una recreación pasiva tanto para los niños como para los mayores de edad.

Se lograra a través de los siguientes proyectos:

6.5.1   Fomento y creación de las Escuelas de Formación Deportiva.

6.5.2   Mejoramiento de las actividades y competencias para el deporte formativo.

6.5.3   Administración y Apoyo al Deporte Asociado.

6.5.4   Mejoramiento, Mantenimiento y/o Construcción de Escenarios Deportivos y Parques.





7.  Eje Planeación Ambiental y Mejoramiento del Recurso Hídrico 

VISION:  
Optimizar el uso del suelo, para lograr una mayor producción agrícola y una protección del Recurso Hídrico, como fuente esencial de la economía del municipio.  
OBJETIVO:
Normatizar el desarrollo del Municipio para encontrar el punto de equilibrio que nos permita vivir en armonía con la naturaleza, preservando y protegiendo el medio ambiente y las cuencas hidrográficas.
SITUACIÓN ACTUAL:  La falta de aplicación de la normatividad ambiental y la falta de una política de largo plazo unido con la poca presencia del estado y la capacitación de la comunidad han ocasionado que muchos de los habitantes consideren como productivo talar los bosques, para aprovecharlos como terreno para cultivos, con la falsa ilusión que con mayor producción podrán mejoran  


sus ingresos, por  otra parte la falta de rotación de cultivos y  la aplicación de nuevas tecnologías, han ocasionado que los suelos estén sufriendo una gran fatiga y desgaste, por lo que se vuelven poco productivos y los agricultores en vez de utilizar nuevas técnicas  de producción, optan por colonizar nuevos sectores, colocando en peligro la producción del recurso hídrico por una parte y contaminando los actuales caudales con químicos, además hay sectores que se convierten en focos aptos para la erosión y en el futuro son tierras de alto riesgo y que recuperarlas es muy costoso. 

 

Se lograra a través de los siguientes planes:

7.1 Compra de Áreas Estratégicas.

7.2  Estructuración y Manejo de Áreas Estratégicas.

7.3  Educación Ambiental.

7.4 Administración de los Recursos Naturales.

7.5  Optimización de Uso del Agua.

7.6  Optimización de Uso de los Suelos.






8.  EJE ECONOMICO


VISION:  
Mejorar las condiciones de vida de los habitantes del municipio de silos mejorando sus condiciones de intercambio comercial de productos obteniendo mediante la agremiación de productores mejores precios a sus productos.
OBJETIVO:  
Activar la economía del Municipio fortaleciendo su infraestructura física para permitir el desarrollo  de una economía estable que le permita a los habitantes del municipio proyectarse al futuro con equidad social.
Se lograra a través de los siguientes planes:

8.1 Educación Empresarial.

8.2 Planeación Económica.

8.1  EDUCACION EMPRESARIAL

OBJETIVO:  
Organizar a los pequeños y medianos productores en asociaciones que les permitan mejorar su producción y abrir nuevos mercados para sus productos, que le garanticen un mejor precio para los mismos, aumentando sus ingresos y por ende mejorando su calidad de vida y la de sus familias.

SITUACIÓN ACTUAL:  
La poca preparación de sus habitantes y la falta de apoyo institucional, no han permitido que la comunidad vea en las asociaciones una herramienta estratégica para volver mas competitivo sus productos y mejorar sus  ingresos.

Por otra parte la falta de capacitación tan bien han ocasionado que no se busquen nuevos mercados para los productos de la región que les permita mantener mejores precios a sus productos.

Se lograra a través del desarrollo de los siguientes proyectos:

8.1.1 Fortalecimiento y Fomento de la Pequeña y Mediana Industria

8.1.2  Fomento de la Economía Solidaria.

8.1.3     Agro-Industria.



8.2  Planeación Económica
OBJETIVO:  
Optimizar los recursos del Municipio para permitir el desarrollo de una economía sólida y estable generando programas de capacitación que le permita a la comunidad unirse en gremios o cooperativas productiva.
 SITUACIÓN ACTUAL:  Silos es un Municipio agrícola por tradición, pero la falta de capacitación y tecnificación en sus métodos de producción, han ocasionado que la mayoría de los agricultores mantengan una producción de sustento que les representa muy bajos ingresos, motivo por el cual se considera que es alto el índice de necesidades básicas insatisfechas.

Así mismo la falta de una preparación adecuada en estrategias de comercialización y conformación de asociaciones estratégicas evitan que se puedan obtener buenos preciso en la venta de sus productos, lo que también se refleja en la baja calidad de vida de sus habitantes.


Se lograra a través de los siguientes proyectos:
8.2.1  Desarrollo de actividades económicas y servicios complementarios a la educación.

8.2.2   La Industria.

8.2.3   Economía Solidaria  (Cooperativismo).

8.2.4
  La Construcción.





9.  EJE INSTITUCIONAL
VISION:  
Mejorar las actúeles condiciones fiscales del municipio para optimizar sus recursos y mejorar su posicionamiento tanto a Nivel Nacional como Departamental y de esta forma se podrá contar con mayores recursos para las inversión social.
OBJETIVO:  
Desarrollar programas que  permitan a la Administración Municipal optimizar su recurso humano y mejorar sus finanzas, logrando así un fortalecimiento fiscal, enmarcados dentro de los siguientes planes:
9.1 Fortalecimiento del Recurso Humano.

9.2 Mejoramiento de las Finanzas Publicas.

9.3       Presencia Institucional.
9.1 Fortalecimiento del Recurso Humano

OBJETIVO:  
Se requiere la reasignación de funciones de algunos empleados de la administración municipal de acuerdo con su perfiles para hacer más efectiva la gestión, especialmente en las áreas en cada empleado se encuentra capacitado.
SITUACIÓN ACTUAL:  La falta de capacitación de los funcionarios y de una proyección administrativa, han ocasionado que el Municipio no realice su presencia institucional de una manera eficaz y eficiente y este problema se refleja en la situación fiscal del Municipio, lo cual también se refleja en la atención a las necesidades de la comunidad.

Se lograra a través de los siguientes proyectos:

9.1.1  Capacitación y Actualización administrativa.


9.2  Mejoramiento De Las Finanzas Publicas


OBJETIVO:  
Aumentar los recaudos  por conceptos de impuestos municipales, que permitan desarrollar en la comunidad una cultura Tributaria en la cual se permita disminuir la actual cartera morosa y mejorar la actual condición social del municipio.

De igual manera se busca cancelar las Obligaciones que el Municipio a adquirido, buscan mejores condiciones de pago y reestructurando las deudas, permitiendo realizar  mas inversión social en las comunidades.
SITUACIÓN ACTUAL:  La falta de aplicación de una política fiscal que incluya la sensibilización a la comunidad, de lo importante que es cumplir con sus obligaciones tributarias ha evitado fortalecer al municipio y permitirle desarrollar sus programas y proyectos, ocasionando que muchas de las necesidades de la comunidad se vean frustradas, por no contar con los dineros suficientes para atenderlas.

Se lograra a través del siguiente proyecto:

9.2.1  Mejoramiento Fiscal y Tributario.



9.3  Presencia Institucional


OBJETIVO:  
Afianzar la imagen institucional de la administración Municipal y entidades apostadas en el municipio, mejorando los canales de comunicación y estrechándolos vínculos d e la comunidad con sus autoridades, encontrando en ellas un punto de apoyo para lograr su bienestar social.

SITUACIÓN ACTUAL:  Es necesario fortalecer la imagen institucional para estrechar los lazos entre la comunidad y las entidades apostadas en el Municipio, para promover una cultura de paz que permita bajar los actuales índices de violencia y que garanticen una participación activa de todos los habitantes para lograr una cultura de seguridad y armonía democrática.

Se lograra a través de los siguientes proyectos:

9.3.1    Seguridad Ciudadana.

9.3.2    Derechos Humanos y D.I.H.

9.2.3      Gobernabilidad.




Artículo 6°
Apruébese y Adoptase el siguiente Plan Plurianual de inversiones de mediano y largo plazo para el Municipio de Silos durante las vigencias fiscales de 2004, 2005, 2006 y 2007 respectivamente:

Para el año 2004 por un valor de:  MIL  CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL  MILONES NOVECIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SIETE     PESOS   CON    0/100            ($ 1.446.903.297.oo).

Para el año 2005 por un valor de:  MIL QUINIENTOS DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL    CUATROCIENTOS    SESENTA  Y   DOS   PESOS   CON   0/100            ($ 1.519.248.462.oo).

Para el año 2006 por un valor de: MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS DIE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON 0/100 ($1.595.210.885.oo).

Para el año 2007 por un valor de: MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON 0/100 ($1.674.971.429.oo).


MATRIZ PLURIANUAL DE 

INVERSIONES

2004 - 2007



PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN





Realizar el Censo poblacional del Municipio de Silos para poder determinar los verdaderos índices de cobertura a cubrir en los diferentes programas, como política a mantener a largo plazo.





Programa de inmunización para cubrir el 95% de la población actual.





Reducir la prevalencia de malos hábitos de higiene y nutrición en la población escolarizada mediante el programa de escuelas saludables.





Desarrollar el Plan Integral para el adulto mayor de 65 años.





Promover actividades de ocio productivas y socioculturales que eleven el autoestima del adulto mayor.





Tomar muestras representativas que contemplen mas del 60% de los manipuladores de alimentos, para establecer su control y seguimiento.





Realizar los controles al Matadero Municipal y controlar las ventas de leche y carne.





Desarrollar programas de sensibilización en la calidad del agua.





COBERTURA  (ASEGURAMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL).





Gestionar ante el Ministerio de Salud la consecución de los recursos necesarios para aumentar la cobertura.





Depurar la base de datos y establecer un sistema estadístico que permita detectar duplicaciones.





ASISTENCIA RÁPIDA Y OPORTUNA








Gestionar los recursos necesarios para ampliar la infraestructura de los Centros de Salud y la dotación de los dispensarios.





Garantizar la prestación continua del servicio por medio de las Promotoras de Salud en el Sector Rural.





Gestionar los recursos para garantizar el funcionamiento de estos establecimientos.





PROGRAMA DE ATENCIÓN A LOS DISCAPACITADOS





Hacer un análisis real del estado en que se encuentra las personas con limitaciones físicas del Municipio de Silos.





Gestionar un proyecto para la atención al menor de edad con discapacidades.





Gestionar convenios con instituciones de educación superior para optimizar los recursos y garantizar una asistencia continua y oportuna a los discapacitados.





Apoyar la participación de las personas con limitaciones físicas en las justas deportivas que se realicen tanto a nivel departamental como nacional, como forma de aumentar la autoestima.





Realizar convenios con el SENA para promover la conformación de una microempresa asistida por personas con limitaciones físicas como medio de integración a la sociedad.





PROGRAMA DE SALUD REPRODUCTIVA Y MADRES GESTANTES





Realizar campañas de Salud Reproductiva en 20 escuelas y 2  colegios.





Realizar programas de promulgación y prevención del VIH y el ITS.





Realización de Foros de Educación Sexual.





Gestionar un subsidio alimenticio que garantice la lactancia materna.





Desarrollar un programa sicoprofilactico dirigido a padres y madres.





PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE CONSUMO DEL ALCOHOL Y SUSTANCIAS SICOACTIVAS





Realización de eventos artístico-culturales en el Casco Urbano y Centros Poblados que promulguen la cultura de la Rumba Sana





Permitir el ingreso de Instituciones especializadas en el manejo del alcoholismo.





Realizar campañas con la Presidencia de la Republica para promover el no consumo de sustancias sicoactivas.





PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y MALTRATO INFANTIL





Realizar capacitaciones y promulgación de los Derechos Humanos.





Realizar la conformación del Comité de Juventudes.





Realizar Brigadas de Salud Familiar.





Gestionar proyectos para realizar el mantenimiento de las vías existentes.





FORTALECIMIENTO DE LA MALLA VIAL RURAL





Realizar el inventario y diagnostico de la actual malla vial.





Gestionar recursos para el mantenimiento de los carreteables actuales y continuar con la apertura de los nuevos en las diferentes veredas del Municipio.





Mantenimiento de los caminos veredales.





Construcción de nuevos puentes y mantenimiento de los Puentes de Antala y Caraba y demás existentes en el Municipio.





Construcción de obras de arte para el manejo de aguas lluvias y estabilidad de los taludes.





Terminación de la pavimentación de las calles del casco urbano del municipio, mantenimiento y repavimentación de las existentes.





FORTALECIMIENTO DE LA MALLA VIAL URBANA





Terminación de la pavimentación de la vía Silos – La Laguna y mantenimiento de la calzada ya existente.





Realización del inventario y diagnostico de la actual malla vial para priorizar las calles a adecuar.





Realizar obras para la recolección y manejo de aguas lluvias.





Gestionar recursos ante el Departamento para el mantenimiento de la red secundaria La Laguna-Silos-Babega-Chitaga.





AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO





Realizar el diagnostico de acueductos tanto en la zona rural como urbana para determinar su estado y cobertura.





Gestionar los recursos necesarios para optimizar el funcionamiento de la Planta de Tratamiento y su seguridad mediante la construcción de una caseta habitacional.





Programa de manejo de Residuos Sólidos y apoyo a la Planta de Reciclaje provincial.





Realizar el catastro de Redes hidráulicas y sanitarias del casco urbano y centros poblados.





Gestionar los proyectos para obtener los recursos necesarios para iniciar con la ejecución del Plan Maestro de Alcantarillado en su 1ª Etapa.





Realizar la instalación de medidores para el control del consumo hídrico en el Casco Urbano y los Centros Poblados.





Suscribir un convenio con el Municipio de Mutiscua para apoyar la optimización del acueducto y construcción de un sistema de tratamiento en los limites del Municipio.





Terminar los alcantarillados de los Centros Poblados del Municipio y su casco urbano.





Adecuación del 100% de las redes de acueducto de los Centros Poblados y Casco Urbano del Municipio





Realización de un inventario para conocer la falta de cobertura actual.





ELECTRIFICACIÓN





Realizar la cobertura del 100% en el Servicio Eléctrico en cada una de las veredas del Municipio de Silos, especialmente en la Vereda Belén sector Entrada del Agua y Vereda Caraba sector Enterradero Parte Alta.





Realizar la repotenciacion del Alumbrado Publico tanto en el casco urbano del Municipio de Silos como en los Centros Poblados de Babega y Los Rincón.





Suscribir un convenio con el Municipio de Mutiscua para apoyar el aumento de cobertura del servicio de alumbrado publico en los limites con La Laguna. 





COMUNICACIONES





Gestionar ante la empresa del Servicio de Telefonía la instalación de SAI Satelitales en las principales veredas del Municipio.





Gestionar recursos para fomentar una  emisora comunitaria.





Realizar campañas para fomentar el ahorro programado y poder ser beneficiado por el subsidio familiar.





Gestionar proyectos para obtener los recursos necesarios para la adecuación y mejoramiento de viviendas rurales.





Gestionar recursos para realizar programas de cocinas sin humo.





Elaboración y socialización del Código de Urbanismo.





Desarrollar programas de letrinaje para 100 familias la descontaminación de las fuentes hídricas.





Impulsar el desarrollo de viviendas de interés social. 50 soluciones.





VIVENDA





Gestionar los recursos necesarios para la creación del Centro Integral de Silos para la atención del adulto y comedor infantil.





EQUIPAMENTO MUNICIPAL





Gestionar los recursos necesarios para la adecuación y puesta en marcha de la Casa de La Cultura.





Adecuar un espacio físico para que funcione como gimnasio municipal.





Adecuar y fortalecer los 2 actuales mataderos municipales.





Gestionar los recursos necesarios para adecuar los actuales salones comunales, poderles dar mayores usos y construir los que se requieran.





Adecuar el Basurero Municipal y apoyar el Proyecto del Relleno Provincial.





Gestionar los recursos para la atención de las zonas de Babega y el Colegio Colpuyana.





ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES





Dotación y apoyo a las entidades de socorro y conformación de los CIAF’S.





Gestionar los recursos para adelantar programas de adecuaciones de viviendas deterioradas.





Gestionar los recursos para la adecuación de zonas susceptibles de riesgo y atención a la población vulnerable





Realizar el catastro de las redes del casco urbano del Municipio de Silos y los Centros Poblados de Babega y Los Rincón para conocer su estado.





SANEAMIENTO BASICO





Programa de letrinaje para las veredas del Municipio de Silos con el fin de descontaminar las fuentes hídricas.





Realizar el cambio de redes de alcantarillado del Casco Urbano.





Construcción de colectores principales y sistema de tratamiento de los centros poblados de Babega y Los Rincón.





Suscribir un convenio con el Municipio de Mutiscua para apoyar la construcción del 100% de la red del sistema de alcantarillado y construcción de la Planta de Tratamiento.





Diseño del Mapa Educativo Municipal.





FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN EDUCATIVA





Censo Municipal Educativo.





Optimizar los recursos de Ley 60.





REORGANIZACIÓN DEL RECURSO HUMANO E INFRAESTRUCTURA FÍSICA.





Gestionar recursos necesarios para adecuar, remodelar, construir y atender las necesidades de las centros educativos y desarrollar la puesta en funcionamiento de bibliotecas virtuales.





Gestionar recursos para el Colegio Básico de la Vereda Antala.





Fortalecer la infraestructura y aumentar la cobertura en el Colegio La Laguna.





Gestionar los recursos necesarios para dotar las escuelas y centro educativos del municipio y realizar proyectos a nivel Departamental para obtener subsidios integrales.





Adecuación y dotación de los actuales comedores infantiles y construcción de nuevos.





AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA SECTOR RURAL Y URBANO





Subsidio de suplemento alimenticio 100% niños.





Implementación de Instituciones de Formación Tecnológica y apoyo al Semestre Social.





Implementación de la Post-Primaria.





Garantizar el suplemento alimenticio (Almuerzo a los niños)- Escuelas Rurales.





Implementación del Colegio Agropecuario.





Implementar y organizar en las Escuelas Rurales la Post-Primaria. 





Apoyar los programas de la Red de Solidaridad para favorecer al 50% de las familias del Municipio.





Manejo de ríos y quebradas de los Centros Poblados de Babega y Los Rincón.





Adecuación de los 2 Cementerios existentes.





Construir obras de mitigación para atención y prevención de riesgos de cauces de ríos y quebradas.





Construcción y puesta en marcha de la Posada del Municipio de Silos.





Ampliar la red de Internet a las oficinas Municipales del Casco Urbano y Centros Poblados.





Crear una emisora comunitaria que garantice la participación de todos los grupos asentados en el Municipio.





Aplicación y promulgación de la Ley de Comunicaciones.





Cubrimiento y cerramiento de las plantas de tratamiento de los centros poblados y el casco urbano.





Construcción de las Gradas Disipadoras.





Gestionar recursos para el mantenimiento y repavimentación de las calles de los Centros Poblados.





Construcción de gradas disipadoras.





Gestionar con el I.C.B.F los convenios necesarios para que esta entidad desarrolle todos sus programas como:  Restaurante Escolar, Desayunos Escolares, Atención Materno Infantil, Recuperación Nutricional Madres FAMI, Madres Tradicionales y Clubes Juveniles. Para el 100%





ATENCIÓN AL MENOR





Gestionar el favorecimiento de las familias mas necesitadas del subsidio de desempleo.





Gestionar con el gobierno nacional y departamental los subsidios alimentarios para 70 familias.





Establecer las huertas integrales en el 30% de las familias del Municipio de Silos.





ASEGURAMIENTO ALIMENTICIO





Gestionar proyectos de control de índices de fertilidad.





Desarrollar programas de prevención y erradicación de plagas.





Fomentar y Fortalecer las Escuelas de Formación Artística y Cultural.





GESTIÓN ADMINISTRATIVA





Desarrollo de campañas de cultura ciudadana y realizar un convenio con la corporación de turismo de Pamplona para apoyar el sector turístico.





Implementar el portafolio de servicios turísticos y elaboración de documentos promocionales.





Desarrollar campañas de protección de nuestro patrimonio.





DESARROLLO DE LO HISTÓRICO – CULTURAL








Enumeración y clasificación de manifestaciones, bienes, recursos, hechos y eventos histórico – cultural y adquirir los mas importantes.





Presentar una propuesta para la creación de una cátedra de identidad silera.





Promoción de los sitios aptos para realizar el ecoturismo.





DESARROLLO DEL TURISMO ECOLÓGICO





Inventario de las riquezas naturales.





Recuperación de la piscina Azufral de Babega.





Realizar campañas semestralmente de promoción del deporte, la recreación, la educación física y el aprovechamiento del tiempo libre en los medios masivos de comunicación.





MEJORAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES Y COMPETENCIAS PARA EL DEPORTE FORMATIVO 





Dotar de implementos a las diferentes instituciones de Educación para lograr una presencia institucional.





Organizar los primeros juegos de discapacitados de la provincia.





Realizar convenios con las instituciones de educación superior para la capacitación a dirigentes deportivos, para que sirvan de multiplicadores y facilitadores.





Dotación de implementos deportivos.





Presentación de proyectos para gestionar los recursos necesarios para la adecuación de campos deportivos tanto urbanos como rurales.





Promulgar las diferentes disciplinas deportivas que se practican en la ciudad para incentivar a los niños para practicar un deporte.





Realizar convenios con las instituciones de Educación superior existentes, para la socialización de las diferentes disciplinas deportivas  (monitorias).





FOMENTO Y CREACIÓN DE LAS ESCUELAS DE FORMACIÓN DEPORTIVA





Gestionar los recursos para poder dotar de implementación deportiva a los clubes de formación deportiva y recreativa que se formen.





ADMINISTRACIÓN Y APOYO AL DEPORTE ASOCIADO





Incentivar la creación de los clubes deportivos para mantener las escuelas de formación.





Realizar convenios con la Universidad de Pamplona para que los alumnos de practica docente sean multiplicadores de actividades y sirvan de entrenadores o monitores.





Realizar campañas de socialización y conservación de los escenarios deportivos.





MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y/O CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS Y PARQUES





Gestionar la asignación de recursos tanto nacionales como departamentales para la adecuación, construcción de los escenarios deportivos.





Comprar áreas de nacimientos de aguas para la conservación del recurso hídrico tanto de la zona urbana como rural.





COMPRA DE ÁREAS ESTRATÉGICAS








Comprar los predios aledaños a las microcuencas.





Establecimiento de los Senderos Ecológicos, en las zonas estratégicas.





ESTRUCTURACIÓN Y MANEJO DE ÁREAS ESTRATÉGICAS





Iniciación del programa de Restauración de Bosques y familias guarda-bosques.





Difusión por los Medios de Comunicación Masivos.





EDUCACIÓN AMBIENTAL





Implementación de la Cátedra de Medio Ambiente





Programa de socialización a niveles urbano y rural para la concertación y aplicación de la Ley 99 de 1993.  (Normatividad del Medio Ambiente).





Educación a la comunidad sobre el debido manejo de los agroquímicos con el fin de evitar problemas de salud.





Campaña Educativa de Uso del Agua y proyecto de regulación del uso del agua





Legalización y Normalización de Concesiones de Uso del Agua.





Normalización y fortalecimiento de los Acueductos Urbanos y de los Centros Poblados y cambio de las tuberías de HF por PVC.





Implementación y construcción de Minidistritos de Riego, Reservorios y acueductos veredales.





Aplicación de la ley 373 sobre ahorro y Uso Eficiente del Agua.





OPTIMIZACION DE USO DEL AGUA





Optimización del actual Vivero para el mejoramiento de especies.





Aplicación de Normatividad sobre actividades que generen Contaminación.





Decretar la Prohibición de la explotación maderera irracional para uso del material como combustible.





Establecimiento de Bosques Protectores – Productores.





OPTIMIZACION DE USO DEL SUELO





ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES





Mediante convenios interinstitucionales se iniciara el inventario completo y real de nuestra Biodiversidad y Recursos.








Implementación y socialización de la ley 191/95.








Gestionar los recursos necesarios que permita lograr una infraestructura física para la comercialización de productos.





Realizar convenios con las instituciones de educación superior y demás entidades del sector, para  la capacitación de lideres en gestión empresarial, comercialización de productos y Fomento de las Incubadoras de empresas








Unir esfuerzos con el municipio de Pamplona para mejorar las condiciones de Intercambio de Productos en el Centro de Acopio.





Fomentar la participación y desarrollo  Socio Económico Sostenible enmarcado dentro del Desarrollo del II Laboratorio de Paz.





FORTALECIMIENTO Y FOMENTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA





FOMENTO DE LA ECONOMIA SOLIDARIA





Incentivar la formación de procesos de economía solidaria en grupo de microempresas y comerciantes informales.








Capacitación de 10 líderes de economía solidaria (Ley 454), agrupados físicamente a los grupos asociados. 


 








Fomentar alianza para mejorar los canales de comercialización de los productos agrícolas. 


 








AGROINDUSTRIA





Desarrollar un proceso de información que permita contar con datos reales sobre producción y comercialización de productos.











Capacitación de Nuevas Técnicas de Cultivo y producción pecuaria mediante la suscripción de convenios.


 








Realizar Programas para  Fomentar la Inseminación de nuevas Razas Bovinas, Caprinas, especies menores conformar el Banco de Semillas Mejoradas y fortalecer el programa de mejoramiento genético.








Fomentar la participación y desarrollo  Socio Económico Sostenible enmarcado dentro del Desarrollo del II Laboratorio de Paz.





Implementación del Programa de Labranza mínima y Siembra Directas y asistencia técnica a los invernaderos.





CAPACITACION Y ACTUALIZACION


ADMINISTRATIVA





Realizar el Manual de Funciones acorde con el actual desempeño de la Administración.





Realizar convenios con las Instituciones de Educación Superior para lograr la capacitación del personal de la administración municipal en programas de planificación.








Realizar convenios con Instituciones de Educación Superior para desarrollar software que permitan tecnificar las funciones que se desarrollan.





Elaboración e implantación del Sistema de Control Interno.





Fortalecer la Red de Conectividad y extender su rango de acción a los Centros Poblados.





PROGRAMA DE MEJORAMIENTO FISCAL Y TRIBUTARIO





Sistematización de la información tributaria y no tributaria.





Reconocimiento de las construcciones realizadas.





Ajuste y actualización del estatuto de rentas.








Implementación del cobro coactivo de impuestos y recuperación del 50% de la cartera morosa.





Actualización Catastral tanto en la Zona Rural como Urbana.





Realizar el  catastro de los Actuales Establecimiento Comerciales, para conocer su estado tributario para con el Municipio.





Realizar un programa  para la Inscripción de Nuevos Establecimientos Comerciales.





Reestructuración de las Deudas.





Legalización de Predios Ejidos de Centros Educativos, dispensarios y demás equipamentos municipales.





SEGURIDAD CIUDADANA





Crear 5 Frentes de Seguridad Local, rurales y urbanos.





Crear Escuelas de Seguridad Ciudadana.





Crear la Policía Cívica Juvenil.





GOBERNABILIDAD





Implementación de una Cultura de Paz.





Gobernabilidad Democrática, Fortalecimiento Institucional y Participación Ciudadana.





Desarrollo Socio Económico sostenible.





Gestionar recursos para la evaluación y actualización del EOT.





Fomentar la articulación intra y extra territorial con el apoyo de la Gobernación.





Apoyar la modernización administrativa.





Suscribir convenios con instituciones que promuevan los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario.





Crear espacios de concertación y participación ciudadana para el conocimiento de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario.





Realizar un diagnostico para saber el conocimiento y cumplimiento que se tiene del DH y el DIH.





Fomento de un programa de promulgación de los Derechos Humanos.





Fortalecimiento de la actual emisora comunitaria para ampliar su rango de acción.





Fomentar el aprendizaje de los Derechos Humanos en los Centros Educativos.





DERECHOS HUMANOS Y D.I.H





DESARROLLO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LA EDUCACIÓN.





Fomento de Instituciones Educativas de carácter Tecnológico.





Fortalecimiento de los Proyectos Productivos en los centros educativos.





Establecer el proyecto de especies menores y/o fortalecimiento nutricional.





Implementación y socialización de la Ley 191/95.





Realizar convenios con las instituciones de educación superior y demás entidades del sector, para la capacitación de lideres comunitario en gestión empresarial y comercialización de productos.





Incentivar el establecimiento y creación de empresas productivas y de explotación.





Gestionar la implementación del Fondo de Reactivación Agropecuaria Municipal.





Incentivar canales de comercialización.





Desarrollar programas tendiente al fortalecimiento de la microempresa.





LA INDUSTRIA





Capacitación de lideres de economía solidaria  (Ley 454), agrupados físicamente a los grupos asociados.





ECONOMÍA SOLIDARIA  (COOPERATIVISMO)











Incentivar la formación de procesos de economía solidaria en grupo de microempresas y comerciantes informales.





Socialización de la Ley 590 del 2000  (Mipymes).





Conformación de la Asociación Piloto de Fruticultores.





Expedición del Código de Urbanismo.





LA CONSTRUCCIÓN











Capacitación al gremio de la construcción.





Clasificación de la mano de obra de la construcción





Gestionar con el Departamento los recursos necesarios para la mitigación y prevención de desastres y apoyo a la Defensa Civil.





Mantenimiento, adecuación y construcción de Centros Educativos en el Municipio.





Suscribir convenios con las Instituciones de Nivel Superior para permitir que los jóvenes del Municipio tengan una educación Profesional.





Apoyar el desarrollo del Plan Decenal de Cultura para el Municipio.





Construcción de un Museo y Casa de La Cultura.





Desarrollar programas de protección, promoción  y articulación de las lagunas de Antala con el embalse del Departamento de Santander.





Mantenimiento y adecuación de los parques existentes en el Casco Urbano y Centros Poblados.





Construcción de nuevos parques infantiles.





Construcción o adecuación del Centro Deportivo de Silos.





Comprar los predios aledaños a los nacimientos.





Apoyo al Proyecto de Protección  del Nudo de Santurban.





Apoyar la continuación del Proyecto de Protección de nacientes.





Establecer medidas de control del uso del agua para el 100% de los usuarios del Casco Urbano y Centros Poblados.





Recuperación y adecuación de los nacimientos y pocetas existentes en el Casco Urbano.





Mejoramiento de pastos y productos agrícolas.





Coordinar y apoyar el desarrollo de todos los programas e iniciativas de las entidades de orden Nacional, Departamental e Internacional en beneficio de la comunidad y que se puedan desarrollar en el municipio con entidades como  I.C.B.F., SENA, ICODER, ONG’S o Comunidad Europea.





Apoyo a la Defensa Civil.





Creación de los Jueces de Paz.





Establecimiento de las Redes de Paz.





Apoyo y fortalecimiento a Instituciones establecidas en el Municipio.





Apoyo y capacitación a las J.A.C. y la participación ciudadana.





Apoyar los Programas de la Red de Solidaridad Social.





Gestionar con el Departamento los recursos necesarios para continuar con el Proyecto de Gobernabilidad.





Socializar el Proyecto de la Construcción del Embalse de Santander para proteger los intereses del Municipio.





Municipio De Silos





Fortalecimiento Institucional





Protección Ambiental





Desarrollo Económico





Social





Apoyar el desarrollo de los Programas del Segundo Laboratorio de Paz, para que cubran del 100% de la población y el territorio del Municipio.
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